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FORMULARIO 2: SOLICITUD PUESTO DE VENTA  
  

Tafi Viejo, ……. de mayo de 2025  

SR. JAVIER E. GUARDIA BOSÑAK  

DIRECTOR DE INSPECCIÓN GENERAL  

S ……………………. / ………………….. D  
  

EL QUE SUSCRIBE ………………………………………………. D.N.I ………………, CON DOMICILIO EN CALLE 

...…………………………………… DE LA CIUDAD DE ………………………, DE LA PROVINCIA DE 

...………………………….  

MI NÚMERO DE CELULAR ES: ……………………………….  

CON MOTIVO DE LAS PRÓXIMAS FIESTAS PATRONALES DE “SAN ANTONIO DE PADUA”, SOLICITO A 

USTED UN PUESTO DE VENTA PARA REALIZAR:  
  

□ VENTA DE COMIDA (marque con una cruz)  

□ CON HUMO  

□ SIN HUMO  

DESCRIBE A CONTINUACIÓN EN DETALLE LOS ALIMENTOS QUE VENDERÁ:  

……………………………………………………………………………………………  

……………………………………………………………………………………………  
  

□ REVENTA O VENTA (marque con una cruz)  
  

DESCRIBA EN DETALLE LO QUE VENDERÁ:  

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
 

  
  



 

  

  

●     

DECLARACIÓN JURADA  

  

EL/LOS QUE SUSCRIBE/EN EN CALIDAD DE DECLARACIÓN JURADA Y ASUMIENDO TODA  

RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL Y ADMINISTRATIVA POR CUALQUIER FALSEDAD, OMISIÓN U OCULTAMIENTO QUE 

SE VERIFICARE, QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE FORMULARIO Y EN LA DOCUMENTACIÓN ANEXA 

ES VERAZ Y EXACTA Y SUBSISTE AL TIEMPO DE EFECTUARSE ESTA PRESENTACIÓN.  

ASIMISMO, ASUMO EL COMPROMISO Y RESPONSABILIDAD DE CONOCER Y CUMPLIR CON TODAS LA DISPOSICIONES 

Y TÉRMINOS QUE OBRAN EN LA “RESOLUCION Nº 377-DIG-2025”. 

  

  

  

  

………………………….  

  

………………………….  

  

………………………….   

  

(Firma, aclaración y DNI).  
  
  
  
  
  
  

  

 

 
 

  
  
  

SE INFORMA 👍  

1. TODOS LOS PUESTOS QUEDARÁN SUJETO A CONTROL Y VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS 

POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, PUDIENDO REALIZAR RECOMENDACIONES DE CARÁCTER 

VINCULANTE, SIN PERJUICIO DE LAS MULTAS O SANCIONES LEGALES.  

2. LA ASIGNACIÓN DE PUESTOS SE REALIZARÁ EN LAS FECHAS INFORMADAS, CON POSTERIORIDAD A LA FECHA 

DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES.  

3. LA ASIGNACIÓN REFERIDA, SE REALIZARÁ RESPETANDO LA DISPONIBILIDAD Y ORDEN DE INGRESO DE CADA 

SOLICITUD CON NÚMERO DE EXPEDIENTE, SIEMPRE QUE SE CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS.  

4. EN CASO DE NO CONTAR CON ALGUNOS DE LOS ELEMENTOS O REQUISITOS EXIGIDOS AL MOMENTO DE LA 

ASIGNACIÓN, NO PODRÁ OTORGARSE EL PERMISO, DÁNDOSE LUGAR AL SIGUIENTE SOLICITANTE CONFORME 

AL ORDEN DE INGRESO.  

5. EL NÚMERO DE PERMISO ES INTRANSFERIBLE.  

6. EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES, VENTA O TRANSFERENCIA DEL PERMISO,  

VIOLACION DE PROHIBICIONES O CUALQUIER OTRA FALTA,  REVOCA DE MANERA  

AUTOMÁTICA EL PERMISO OTORGADO, IMPIDIENDO POR EL TÉRMINO DE 5 AÑOS LA  

PRESENTACIÓN DE OTRA SOLICITUD A LA FESTIVIDAD PATRONAL O CUALQUIER OTRO EVENTO 

ORGANIZADO POR EL MUNICIPIO, SIN PERJUICIO A LAS SANCIONES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL 

CORRESPONDIERE.  

  



 

  

  

●     

REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN QUE VAN ADJUNTOS CON LA PRESENTE NOTA:  

  

1. FOTOCOPIA DEL DNI DEL TITULAR Y ATENDIENTES(MÁXIMO 3 PERSONAS)  

2. LIBRE DEUDA DEL SOLICITANTE EMITIDO POR EL TRIBUNAL DE FALTAS MUNICIPAL (sede Av. Raya y Carbajal 

Bº Lomas de Tafí)  

SOLO EN CASO DE VENDER COMIDAS, LOS APARTADOS ANTERIORES MÁS:  

3. DDJJ GENERADOR DE ACEITES VEGETALES USADOS (AVUs).  

4. CARNET DE BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION DE ALIMENTOS ( en vigencia o el otorgado por la 

Dirección de Bromatología Municipal).  

  

● PERSONAS CON DISCAPACIDAD: CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD ORIGINAL Y COPIA AUTENTICADA POR LA 

SUBDIRECCIÓN DE DISCAPACIDAD DE TAFÍ VIEJO (calle 25 de mayo  

147).  

● COLEGIOS: FOTOCOPIA DEL DNI DE UN ADULTO RESPONSABLE Y NOTA CON EL PEDIDO SELLADA POR EL 

COLEGIO AL CUAL PERTENECE (firmada por autoridad máxima, representante legal de la institución).  

● O.N.G: FOTOCOPIA DEL DNI DEL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA ENCARGADA DE COMISIÓN, COPIA DEL 

ESTATUTO Y AUTORIDADES VIGENTES.  

  

REQUISITOS DE HIGIENE Y SEGURIDAD:  

● OBLIGATORIO PARA VENTA DE ALIMENTOS:  

● CARNET DE MANIPULACION DE ALIMENTOS (provincial vigente o municipal otorgado por la Dirección de 

Bromatología Municipal).  

● KIT BROMATOLOGICO: GUANTES, COFIA Y MANTEL NEGRO.  

  

● LOS DEMÁS RUBROS MANTEL COLOR BLANCO.  

● TODAS LAS INSTITUCIONES DEBEN COLOCAR EN SU STAND UN CARTEL VISIBLE CON EL NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN.  

● EL PUESTO OTORGADO ES LA MEDIDA DE  3X3 MTS.   

● SE PUEDE INSTALAR UN GAZEBO  

● QUEDA PROHIBIDO INSTALAR CUALQUIER OTRA ESTRUCTURA, PERNOCTAR O REALIZAR  

FUEGO (si no cuenta con la autorización del rubro correspondiente conforme condiciones).  

● NO SE DEBE EXCEDER EL LÍMITE DEL ESPACIO OTORGADO.  

● LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA, DEBE CONTAR CON ALARGADORES DE CABLES TIPO TALLER, UBICADAS EN 

LUGARES SEGUROS CON TOMAS ALEJADOS DE PELIGRO A UNA ALTURA NO MENOR A 3 mt.  

● LA INSTALACIÓN DE GARRAFAS DEBE CONSIDERARSE UNA DISTANCIA ENTRE ESTA Y EL ARTEFACTO A 

UTILIZAR (horno, freidora o cocina).  

● MANTENER CADENA DE FRÍO DE LOS ALIMENTOS.  

● LOS RESIDUOS DEBEN IR EN BOLSAS DE TIPO CONSORCIO, CORRECTAMENTE CERRADAS Y SEPARADAS SEGÚN 

ESTOS SEAN RESIDUOS HÚMEDOS/ ORGÁNICOS O SECOS.  

● LOS ACEITES USADOS DEBEN COLOCARSE EN LOS RECIPIENTES OTORGADOS POR EL ÁREA DE AMBIENTE.  

  

QUEDA PROHIBIDO:  

● EL USO DE ARTEFACTOS ELÉCTRICOS CON RESISTENCIA COMO SER: PAVAS ELÉCTRICA, ESTUFAS, 

CALOVENTORES, PANCHUQUERAS, PANCHERAS, FREIDORAS/ANAFES/HORNOS ELÉCTRICOS.  

● LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, ALIMENTOS NO AUTORIZADOS.  

●  LA COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD PARTIDARIA.  

  


